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El libro Autoridad, poder y jurisdicción en la Monarquía 
Hispánica aborda esos diferentes aspectos en el ámbito de la 
Monarquía que rigió los destinos de España y de sus dominios 
a lo largo de dos siglos. El imponente legado que aglutinó en 
su herencia el nieto de Maximiliano de Austria y de los Reyes 
Católicos, tuvo que enfrentarse en tanto que “monarquía 
compuesta”, en la expresión de Koenigsberger,  o monarquía 
polisinodial, a los diversos retos que vino a plantear la 
modernidad. Entre otras cosas, el de optar como las restantes 
monarquías, por la acción de gobierno, en un sentido, netamente 
político, o bien por admitir un sentido misional. Ante tal dilema, 
la Casa de Austria tuvo que jugar sus bazas en el gran escenario 
de la política, en que se convirtió Europa. Para ello, contó además 
con el armazón jurídico y político de la doble herencia que 
recibe Carlos y con un pensamiento y una administración que 
serán piezas eficaces al servicio de la Monarquía, y al tiempo, 
de la nación. Tanto la finalidad como los instrumentos de los 
que se sirvió la Monarquía Hispánica son objeto de estudio en 
este libro: desde el elemento netamente intelectual, donde se 
analiza el concepto de Imperio y su transformación; también el 
problema de configurar un poder limitado,  a la hora de afrontar 
la expansión de los dominios sobre los que rige y en el interior 
de los mismos, y por otro lado la diferente forma de contribuir, 
por parte de los pensadores más representativos y de la propia 
maquinaria administrativa y jurisdiccional de la Monarquía, al 
mantenimiento de la misma. 
El elenco de autores que forman parte de este libro constituye un 
nutrido grupo de especialistas e investigadores en cada uno de los 
temas que afrontan. Los trabajos se desarrollan además en el seno 
de la Cátedra de Estudios “Casa de Austria”, que hace ya más 
de dos años un equipo de profesores de diferentes universidades 
pusimos en pie, con la finalidad de profundizar, desde una óptica 
multidisciplinar, en la Monarquía Hispánica y su legado. 
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PRESENTACIÓN 

Consuelo Martínez-Sicluna y Sepúlveda
Prof. Titular de Filosofía del Derecho (UCM)

Directora del Grupo de Investigación UCM “Fundamentos histórico-fi losófi cos de la 
ciudadanía jurídica” (FUNHICI)

Este libro que ahora presentamos resulta ser el fruto de un trabajo en 

equipo. Primeramente, se debe a una iniciativa que hace ya más de dos años 

tuvimos un grupo de profesores, de áreas diversas, de proceder al estudio 

de aquellas temáticas que provenientes de nuestras respectivas disciplinas 

tuvieran como fi nalidad analizar el estado de la cuestión, desde la recepción 

de la Casa de Austria en España hasta su desaparición en cuanto dinastía 

reinante, abarcando también las consecuencias que siguieron aleteando 

por Europa y en la misma España más allá del momento de sustitución de 

aquella dinastía por la de origen francés. Considerábamos que el edifi cio en 

que consistió la Monarquía Hispánica merecía ser analizado en los variados 

aspectos que pudieran refl ejar lo que fue y lo que quiso ser, en el interior y 

de cara al exterior y a ello nos dedicamos unos cuantos inicialmente: Enrique 

Martínez Ruiz (UCM); Alejandro Rodríguez de la Peña (Universidad San 

Pablo-CEU); Claudia Möller (UVA); Manolo Perucho (Fundación Castilla 

y León-CEU) y yo misma. El grupo se amplió más adelante con la incorpo-

ración de Fernando Lostao (Fundación Cultural Ángel Herrera). Tanto él 

como Manolo Perucho han sido dos piezas indiscutibles para ayudar, ofrecer 

ideas, y gestionar en la efi caz realización de lo que es ya la realidad de los 

estudios “Casa de Austria”, incardinados en el ámbito educativo del CEU. 

A ese primer afán se han ido sumando profesores de otras Universidades, 

nacionales e internacionales, que nos han ofrecido su saber y su entusiasmo, 

en igual medida que el grupo, digámoslo así, inicialmente fundador. Entre 

ellos, debo mencionar a Agustín Bermúdez (UA) y a Emilio Callado (Uni-

versidad Cardenal Herrera-CEU).

Hasta la fecha se han desarrollado dos Congresos Internacionales, 

uno en Valladolid, y éste que presentamos en estas páginas, en Madrid. 

Me remito a este último, que tuvo lugar el 18 y 19 de junio de 2019, en la 



Consuelo Martínez-Sicluna y Sepúlveda10

sede de la Fundación Universitaria Española (FUE), gracias a la ayuda de 

Enrique San Miguel (URJC), y que contó con el patrocinio de la Fundación 

Cultural Ángel Herrera, de la propia FUE y de la UCM a través del Grupo de 

Investigación, “Fundamentos histórico-fi losófi cos de la ciudadanía jurídica” 

(FUNHICI), que dirijo y que desarrolla sus actividades en el ámbito de esta 

última Universidad. En el referido Congreso, titulado “Ciudadanía, fueros 

y jurisdicciones en la Monarquía Hispánica”, nuevamente intervinieron 

profesores de muy diversas instituciones, algunos de los cuales aparecen 

refl ejados en las páginas de este libro. 

Primeramente, debo mencionar al Catedrático y Académico de Ciencias 

Morales y Políticas, Dalmacio Negro, maestro de muchos de los que aquí 

aparecemos y de otros tantos que no fi guran, un emblema del rigor y de la 

generosidad con las que siguen ofreciéndonos su tiempo y su saber. Dalma-

cio Negro nos habló del origen del Imperio, como realidad política y en 

su evolución histórica, para detenerse singularmente en la adaptación que 

realizó la Monarquía Hispánica del Imperio.

Rafael Sánchez Saus, medievalista y Catedrático de esa disciplina en la 

Universidad de Cádiz, y que viene así a enriquecer la aportación de ese mun-

do anterior a la llegada de la Casa de Austria, trató el tema de la aristocracia 

y cómo ésta vino a desarrollar un papel esencial en la consolidación de las 

nacientes estructuras del Estado moderno, haciendo particular hincapié en 

la nobleza urbana castellana y su servicio a la monarquía. 

Alejandro Rodríguez de la Peña, efi caz integrante de los estudios “Casa 

de Austria”, también medievalista y Profesor Titular de la USP-CEU, nos 

introdujo acerca de la monarquía de los Habsburgo en sus orígenes y como 

pretensión de monarquía universal cristiana antes de su irrupción en España, 

y en cuanto en ella se perfi lan algunas de las ideas que bosquejarán la idea 

de Imperio con posterioridad. 

Francisco Javier López de Goicoechea, miembro del Grupo de Investi-

gación UCM que ha participado en este Congreso, y Prof. Contratado Dr. 

de Derecho Eclesiástico del Estado en la UCM, nos habló de la Escuela de 

Salamanca en lo que se refi ere a la modifi cación que aquélla realiza del 

concepto de naturaleza aristotélico.

Me correspondió a mí tratar lo que considero son dos muy diferentes 

ideas sobre el príncipe y sus deberes y obligaciones: en Erasmo, que se sitúa 

al comienzo del XVI y que pretende infl uir de esta manera en el Emperador 

Carlos y en Pedro de Ribadeneyra, al fi nal del siglo, opuesto a la razón de 

Estado, y a su implantación en la monarquía, y a les politiques franceses.

Costantino Esposito, Prof. Ordinario de “Storia della Filosofi a” de la 

Universidad de Bari, en Italia, contrapone el concepto de potestas y de ley, 

en sus diferentes acepciones, en uno de los más importantes autores, si bien 
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en su epígono, de la Escuela de Salamanca, Francisco Suárez, y en quien es 

un especialista reputado el profesor italiano.

Agustín Bermúdez, Catedrático Emérito de Historia del Derecho de la 

UA, maestro y amigo, trabajador infatigable, nos desgranó uno de los temas 

de su especialidad, tema propio del derecho indiano y de los americanistas 

entre los que se encuentra, pero cuestión clave en la singularidad de la 

Monarquía Hispánica a la hora de afrontar un Nuevo Mundo: la rápida 

construcción de una estructura institucional y organizativa que desarrolló y 

atribuyó una condición jurídica al indio.

Juan Carlos Utrera, Prof. Titular de Filosofía del Derecho de la UNED, 

continuando con esa perspectiva anticipada en la ponencia de Agustín 

Bermúdez, nos presentó a uno de los autores más representativos de la 

Escuela de Salamanca, y aquel al que le cabe haber situado el problema 

de los justos títulos, para asentar el poder de la Monarquía Hispánica en el 

Nuevo Mundo, en el núcleo de una discusión que afecta al fundamento de la 

propia Monarquía y lo que pretendía ser, frente a otras. Para Utrera, Vitoria 

postula un modelo de ciudadanía difusa y no institucional, que confi gura 

un mecanismo de vigilancia y control del poder del monarca en el marco 

de una teoría del gobierno moderado.

Y por último, entre las ponencias, la de Jorge Vilches, Prof. Titular de 

Historia del pensamiento y de los movimientos sociales y políticos de la 

UCM y miembro del Grupo de Investigación, realizó un estudio en torno a 

la formación de una cierta imagen de la Monarquía Hispánica, difundida 

por la historiografía dominante en la segunda mitad del XIX, en la que es 

un especialista.

Valga decir que todas estas intervenciones vienen determinadas porque 

cada uno de los profesores escogidos, para participar en el Congreso, tie-

nen una investigación acreditada en el tema objeto de su análisis. Nuestra 

intención, tanto en este caso, como en el futuro, es que la intervención sea 

el resultado de un trabajo de investigación ya realizado, que avale y justifi que 

la presencia del ponente o del comunicador. Sucede lo mismo en el caso de 

las comunicaciones que aquí se incluyen y que representan el esfuerzo de in-

vestigadores que o bien ya son doctores y se acaban de iniciar en este mundo 

de la Universidad o bien están concluyendo su Tesis Doctoral. En todos ellos, 

la comunicación versa sobre el objeto de sus intereses académicos. Debemos 

darles las gracias y citarlos expresamente: Álvaro Bueno (UC3), que nos 

acompaña desde el I Congreso Casa de Austria; Borja Gallego (UNED); Ja-

vier Ayora (UCM); Jorge Álvarez (London School of Economics and Political 

Science); Jacobo Camacho (UCM); Ramón de Meer (Universidad Francisco 

de Vitoria) y el Dr. Rafael Martín Rivera, Prof. Asociado de la URJC. 

Por último, y aunque ha sido citado al comienzo, agradecer a la FUE 

por su patrocinio en el momento de realización del Congreso, a través de 
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Enrique San Miguel, querido y admirado amigo, y por su colaboración en 

esta coedición del libro, conjuntamente con el Grupo de Investigación UCM. 

A la editorial Dykinson, que acoge siempre nuestras ideas y nuestro trabajo 

reiterarle nuestro reconocimiento como editorial de prestigio en el mundo 

académico, lo cual no es fácil dado el afán de lectura que nos rodea. Espe-

remos que no sea así en este caso y que la Monarquía Hispánica, que nos ha 

reunido y a la que queremos darle una nueva vuelta de tuerca, despierte el 

interés de los potenciales lectores.




